
111738 11 septiembre 1974 B. O. del E.-Núm. 218

18105

•

Articulo vigésimo cuarto--Sancinnes:

Uno. Cas infracciones a Jo dispuesto en est.a reg]amentacion
se sancionarán de acuprdo con lo que se determina en el título V
de la Ley veinticinco/mil novecientos setentlt, de dos de diciem
bre. sobre Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes, y su
Reglamento, y e':l el Decreto mil setecientos setenta y cinco/
mil novecientos sesenta y siete, de veintidós de julio, sin per
juicio de otras competencias sancionadoras que -:orrcsponde:l
específicamente a otros Ministerios. Los expediéntes se tram~

tarán de conformidad CO:l lo establecido en el ,título VI, cap1
tulo 11, de la Ley de Procedimiento Administrativo,-de diecisiete
de julio de mil novecientos cincuenta y ocho.

Dos. Dentro de los límites que se señaLan para. las cuantías
de las multas establecidas e~1 cada clase de faltas, se tlpIicarán
en su grado Jnínimo, o má;ximo, atendiendo a la importancia rJe
la transgresión, el grado de culpabilidad del infractor y al peli
gro que implique para la salud de los consumidores y la posi
ble concurrencia de reiteración o rei:1Cidencia en la c01nisión
de infraociones eIi la materia., conforme al Estatuto y a su Re·
glamento

--'bISPOSICION ADICIONAL

El brail.dy podrá acogerse al ,régimen de Protección de las
Denomi:la'elonas .de Origen a que se refiere el titulo III de ia
Ley veinticinco/mil_novecientos setenta, de dos de diciembre,
Asimismo. podrán ser protegidas y reglamentadas denominacio
nes ge:1éricas o específicas relativas a la, calidad, método o lu
gar de producción o .para determinados caracteres de brandy
cuando sean de interés general, de acuerdo con lo que determina
dicha Ley.

DISPOSICION TRANSITORIA

Durante el plazo de tres años, contados a partir de la publi
cación de esta reglamentación en el .. Boletín Oficial del Estado",
se Jilennite la comercialización del .b~andy en envases de hasta
veinte litros, sie!ldo de a.plicación para ellos lo dispuesto en el
título V~I de este Decreto en cuanto les afecte, permitiéndose;
en consecuencia, el transvase a recipientes adecuados, con las
debidas garantía·s de procede~cia del producto y con la mención
expresa, en todo caso, de "brandy _a granel-o

Las Em.presas que no hubieran iniciado las transformacio~

nes que les son precisas dentro del plazo a que se refiere el
párrafo aMarior, ae considerarán infractoras de esta reglame:1-

'. taci6n y, en consecuencia, caducadas en sus derechos indus~

triales. Las Empresas que hubieran iniciado su modificación
dentro de dicho plazo, a satisfacción de la Direcció!l General
competente del Ministerio de Industria, podrán concluir dicha
modificación a lo largo de un plazo que en ni:1gún caso podrá
exceder de cinco años, cont'ados desde la publicación de este
reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera......:.Unú. Esta reglamentación e:1trará en vigor al año
de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado».

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, como
excepción, el artículo undécimo de esta, reglamentación entra
rá en vigor al día siguiente de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado_.

Segunda.-EI 'Código Alimenta:r1lü Español, aprobado por De
creto dos mil cuatrocientos ochenta. y cuatro/mil ~ovecientos

sesenta y siete, de veintiuno de septiembre, en las partes que
trata del brandy, se adaptará, antes de su entrada en vigor,
a las normas de esta reglame!ltación.

Tercera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan a lo" establecido en -este Decreto.

Cuarta,-Quedan autorizados los Mi:1isterios competentes pa
ra dictar las disposiciones necesarias para el mejor cumpli
miento de cuanto se dispone en este reglamento.

Así lo dispo:1go por el presente Decreto dado en Madrid a
nueve! de·agosto de mil no"Vecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINC1PE DE ESPANA

El Ministro de la Presidencia del Cobicn:o,
ANTONIO CARRO f..-IARTINEZ

DECRETO 248511974, de 9 de Q,Qosto, sobre el régi
men de-concierto en la minerta del carbón.

La aportación de la mineria del carbón &spaiíola a las
producciones de energía eléctrica y de col{ siderúrgico ha
estado limitada en los últimos años, al haber podido disponer

estas industrias de energía más económica, procedente de la
importacIón de combustibles sólidos y líquidos. Los últimos
acontecimientos mundiales aconse'jan disminuir la participa
ción del petróleo en los abastecimientos básicos, sustituyén
dolo, cuando sea posible, por otras clases de energía de dis
ponibilidad menos incierta. También la expansión de nuestra
siderurgia y el endurechniento del mercado internacional de
carbón de cok aconsejan que se procure alcanzar los niveles más
alto~ posibles de autoabastecimiento de esta materia prima

La mayor contribución al cumplimiento de los PI~nes Na·
c;jonaies Energético y Siderúrgico que, por estos motivos, se
pedirá a la mineria .del carbón, obligará a 'sus Empresas a
realiZRr unas inversiones que les resultarán particularmente
difíciles después del período de crisis que acaban de atrave
sar. Por ello se ha estimado procedente establecer un régimen
de concierto entre la Administración y la minería del carbón
que p,barque los tres sectores de hulla, ánfracita y lignito
por el que puedan concederse desgravaciones fiscales y otrós
beneficios que faciliten el cumplimiento de los objetivos an
teriormente citados, al menor coste compatible con las cir~

cunstA.nClas.
En su virtud, a propuesta de los Ministros de Hacienda e

Industria con informe del Ministerio de ,Planificación del Des·
arro1l0 y de la Organización Sindical y previa deliberación
del Consejo de Mitlistros en su reunión del día nueve de
agosto de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO;

Articulo -primero.-De conformidad con las previsiones efec
tll\\du.s para J:.'I. cunfección del Plan Eneeg&tit:q Nacional, se
establecen los objet¡~os prioritarios figurados en'el cuadro del
anexo uno para la producción de carbón a alcanzar en el año
mil novedentos setonta y nueve, producción que deberá ser
mantenida o superada en el periodo mil novecieDtos ochenta
ochenta y cinco. Para este último período la previsión de
prodllcciones será establecida pcr el M:inis~erio de Industria,
previo mforme del Ministerio de Planificación del Desarrollo.

Articulo segunclo,~Para la realización del programa fijado
en el artículo anterior, se establece un régimen de concierto
con las Empresas de los tres sec,tores de hulla, .antracita y
lignito de la minería del carbó:1. Las Empresas que lo acep
ten quodarán obligadas a cumplir los planes de aumento de
su producción y mejora de su productividad que sean apro
bados por la Administración. Cada una de las propuestas que
se presen1en deberá tener como objetivo un aumento mínimo
de producción equivalente a cincuenta mil toneladas tipo, ,a
valorar con arreglo a la fórmula que figura en el anexo dos.
Deberá también suponer un aumento relativo equivalente, como
mínimo, al seis por ciento anual acumulativo de la produc
ción de' mil novecientos setenta y tres, valorada en toneladas
tipo. Las propuestas deberán ir acompañadas de un estudio
de la mina. proyecto de reeslmct.uración y planes de _meca
nización, con especial teferencia al arranque y transporte en
el interior, o de ot.ras medidas que puedan asegurar a largo
plazo el aumento del rendimierlto del persorial de interior,
mejorando la productividad general de la mina. Est.os pro
yectos y es(.udios S8 adaptaran el las normas que al efecto
establezca la Dirección General 'de la Energía. Excepcional
mente, cuando las circunstancias particulares del yacimiento
lo aconsejen, la Administración podrá tener también en cuen
ta propuestas que,· ~in conseguir los aumentos de producción
mínimos antes indicados, procuren un aumento importante
de la productividad.

Asimismo, podrán presentarse propuestas comunes po'r agru
paciones de Empresas de la misma. cuenca minera, prefe·
rentemente aquéllas cuyas concesiones sean colindantes,que
deberán coordinar sus explotaciones y servicios para alcanzar
en conjunto los aumentos absoluto y relativo de producción
mencionados anteriormente, Y. que responderán. soHdariamen
te de la consecución de los objetivos a que se comprometan.
Estas propuestas podrán también hacerse por las Agrupaciones
Nacionales de Hulla, Antracita y Lignito.

Las agrupaciones, de acuerdo con la forma legal que adop
ten, podrán acogerse a los beneficios señalados en la Ley
ciento noventa y seis/mil novecientos sesenta Y tres, de vein
tiocho de diciembre, y artículo veintidós .del Decreto-ley doce,
de treinta de noviembre de mil novecientos setenta y tres,
siendo también de aplicación a ellas 10 previsto, a estos efec
tos, en' la vigente Ley de Minas.

Pueden inCluirse en este régimen de concierto instalacio
nes necesarias para mejorar las condiciones del mercado del
carbón, como son los lavaderos pata el carbón de las minas
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o para el aprovecl'larniento de escombreras '1 aguas residuales,
parques de almacenamiento o ampliaciones de los ya existen
tes,· e instalaciones de carga, descarga y transporte:

'Se establecerán programas de mejoras: de las condiciones
de la'manade obra.

Deberá -atenderse a la defensa del medio· ambiente.
El Ministerio de Industria, previo informe d&l Ministerio de

Planificación del Desarrollo, resolverá si la realización de 'es~

ta.s propuestas puede considerarse interesulltepará el mejor
cumplimiento de los objetivos señalados en el articulo pri
me~o y de las bases de este Decreto.

Artículo tercero.-Las autorizaciones de los plan6.J de la
bores y mecanización y de construcdón de nuevas instala
ciones; incluidos en el régimen ~con(;ertado, seguirán el pro
cedimiento administrativo ordinario.

Artículo cuarto.-:L La facultad de aceptar los conciertos
propuestós será discrecional de la Administración, que .como
contraprestación a las obligaciones que adquieran las Em
presas, y de las especiales circunstan.cias qu~ concurren en
las minas de carbón, podrá.conc~der los beneficios siguientes:

Al· Exención de Licencia Fiscal durante el periodo de ins
talación.

El Aplicación de los beneficios regulados por el artículo
primero del Decreto-ley diecinueve/mil ~novecientos setenta y
uno, de diecinueve de octubre.-

C} Ap1:icación de los beneficios del apoyo fiscal a la in
versión en los términos establecidos en el Decreto~ley tres/
mil novecientos setenta y cuatro, de veinqocho ·de junio.

'Dl Libertad' de arbortización para las inversiones objeto
delconmerto, durante lo:¡,. primeros cinco años a partir del
comienzo del primer 'ejercicio eco:r¡ómico en cuyo balanceapa
rezca reflejado el resultado de la explotación ·industrial de
las minaR

El Crédíto oficial por 'un volumen de hasta el setenta por
ciento del importe de l.!s inversiones a realit':ar, acordadas
en la correspondiente Acta de Concierto.

Los préstamos que se concedan p'ara financiar las inver
sioñes propuestas en las Acta,g. de ConCierto disfrutarán, como
período máximo -de carencia de amortización del principal el
que resulte necesariú pára_ la ejecución de la inversión, con
un limite máximo de tres ailos, contados a partir de la fecha
de sufol'malización.

En las _Actas de Concierto deberán figurar los plazos de
~iecución para cada una de las instalacIones, labóres de pre~

paración o puesta en marcha de nuevos sistemas de explo
tación, incluídos en aquéllas. '

La amortización se realizará en caforee semestralidades
igua~es, contadas a partir de la ~:finalización del período de
carencia. • .

El crédito devengará un interés simple del' seis coma, cinco
ror ciento, satisfaciéndose el mismo trimestralmente.

F) Expropraciún. forzosa de los bienes y terrenos necesa
rios para laejecud6n de los planes incluidos en el Acta de
Concierto y sus ampliaciones previsibles, así como para la
imposición de sez'vidumbresde paso piua vías de acceso,li~

neas de transporte y distribucióri de energía, y canalizaciones
de líquidos o gases en los ~sos 'que, sea preciso.

A este respecto la declaración de utilidad pública :;ie en
tenderá. implícita en las 'Actas de Concierto.

La ocupación y abono de los bienes' expropiados se reali
zará por el procedimiento de ur.sencia, regulado por los ar
-tículos cincuenta, y dos de la Ley de Expropiación Forzosa
y cincuenta y seis y siguientes de su. Reglamento.

Gl Reducción hasta el noventa y cinco por .ciento de los
impuestos siguientes;

- Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 'y
Actos 'Juridicas Docutnentados en los términos 'establecidos en
el artttulo sesenta y seis, l)úmero tres, del Texto Refundido
del Impuesto sobro 'Transmisiones Patrimoniales y Actos 'Ju-.
rídiCo:o lJocumcmadCis, qUt' grwe las ampliaciones de capital
de las Empresas ,concertadas.

- ·1mpuesto General sobre Tntfico de las Empresas, Dere
chos Arancelarios e Impuesto de' Compensación de Graváme
nes Interiores, que grave la.s -¡mportaciones~' de los ojenes de
equipo y utillaje de primera instalación que correspondan 'a
inversiones previstas en el Acta de Cond.erto; siempre que,
previo informe del Mhiistnio de Industria, se acredite que
tales bienes 'no se fabriquen ~n España.

..

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materia'les y
productos que, no produciéndose en España, se importen para.
su incorporación a bienes de equipo de fabricación riaciona1'.

II. El Ministerio. de Itl.dustria -por analogía con el trata
miento .diferencial actualmente existente para los carbones
procedentes demina~ con proyectO-de modernización aproba
dos por la Administmción;- fijará compensacton~ especiale'
para los carbones procedentes de mirias pertenecientes a Em~

presas Concertudas y adoptará las disposiCiones nece3'RI:Ías
para que los ingresos adici(males que se originen por este
concepto quedenprioritariamenta vínculados a la devolución
dEi los 'créditos a qUé· se' refiere el p\mtp I-E. •

nI. Las Empresas mineras cqncertadas 4l0drán también aco~

garsa a los beneficios· de los Decretos mil cuatrocientos diez/
mil novecientos sesenta"y ocho, de seis de junio, y mil dos
cientos Cincuenta y seis/mil novecientos setenta y cuatro, de
~veinticinco de abril, para realizar planes de ensayo y. des
arrollo de nue~a maquinaria o nuevos métodos de explotación
de carbón adaptados_ a las.. condiciones de los yacimientos es
pañol~s.

Articulo quinto"-Las solicitudes para acogerse a l~- Ad:ión
Concert,ilda. habrán de ser présentadas COD ~a:lterioridad al trein
ta y uno de -diciembre de mil novecientos ,setenta y cuaU'o,
ampli~ndose el plazo de present!lciónde la documentación téc
nica. necesaria hasta el uno de julio de mil novecientos se
tenta Y. chico. El periodo máximo de duración de cada Plan
será de cinco áños, debiendo en cualquier caso finalizar antes
del treinta' y uno de diciembre de rr¡.il novecientos setenta y
nueve;' peyo transcurridos los dos primeros, se podrán, pre
sentar propuestas de ampliapión de los mismos.

Las solicitudes sefán examinadas teniendo en cuenta los
objetivos previstos "en el presente Decreto, y; cada Empresa.
Agrupación de Empresas o Agrupaciones Nacionales suscribirá
con la Administración las con-espondientes Actas de Concierto
que refle}arán los compromisos- aceptados por ambas partes.

Artículo se~to.-La autoridad del Concierto la ejercerá el
Ministerio de Industria en todo lo relativo a la ejecución, des
arrollo y vigilancia ·de los planes de expansión y mejora de
la productividad, propuestos por -las Empresas mineras.

A los ¡Hectos anteriores, se constituirá, en el Ministerio de
Industria; úna- Comisión que, bajo la presidencia del'Director
de Ene..rafa, estará integrada por representantes de los Minis
terios de Hacienda, Industria, Trabajo y ~lanificación -del D~s.

arrono, de la Organización Sindical, del Instituto de Crédito
-Oficial y de la Oficina de Compensaciones de la Energia Eléc
trica.
. Esta Comisión ejercerá el control y la vigilancia da la eje

,Gución de los planes contenidos en las Actas de. Concierto de
las minas por medio de las DelegaCiones Provinciales del Mi~

nisferiode Industria y de la Oficina de Compensaciones de'
la Energía Eléctrica.

La Comisión ~$umirá las funciones que le competen actual
m!3nte a la Comisión Asesora y de Vigilancia del Concierto
Hullero, que se disolverá después de. darle traslado de los
asuntos pe-ndientos, debidame.nte informados.

Artículo séptimo.-'-EI" incumplimiento de las cláusulas es
tablecidas en las "'respectivas Actas. de Concierto podrá ser
sáncionado con la privación de los beneficios concedidos, in
cluso con carácter retroactivo, si el incumplimiento fuera gz:a

_ve. La correspondiente propuesta -de sanción ~.er. elevada a
la 'autoridad del Concierto con el informe de la Comisión Ase
sora' correil.pondiente.

Artículo_ octavo.-Podrá incluirse en este régimen de con~

cierto otras labores de preparación minera, planes de meca
ni,iación de las minas y nuevas instalaciones, cuya viabilidad
técnica y eqonómica se determine cpn posterioridad al ,.p~azo

establecido en el artículo quinto. 1 •

ArtIculo noveno.-Se encomienda a los Ministerios de Ha~

ciendo e Industria, la ejecución y desarrollo del p!Ssente De
creta, dentro del á!Ubito de sus respectivas competencias.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
t1. nueve de agosto ¿le mjl noveci'lmtos setenta y cuatro. •

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA

El Ministro de la Presiden¡::;ia del Gobierno,
AN'roNID CARRO MARTINEZ
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notificado al interésa90.~onformea los artículos se~enta y Due·
ve y oebenta de la Ley de Procedimiento AdministratiVo, por'
la Dirt-ctiónGeneral de Infonnación e Ifl,spección Comercial,
la· cual, además, dará trastado- de diCho acuerdo, e1) un plazo.no
$uperior a quince días, al. Gobernador civil de- la provinc"ia
donde la Empresa :sancionada" tenga el domiciliqsoCial, Con
copia de la resoluci!Ín recaída.

Artículo'""8egundo.-EI Gobernador civil, recibLda la' comunica~
ci.6n a que se refiere él artículo anterior, nombrará un delegado
'de su' autotidad, quien procederá a efectuar las ·operaciones
materialef; necesarias para hacer efectiva la resolución atlbp~

tada de'lt.ro de un plazo de cinco días.

Artículo terceto".-Uno. El cierre temporal sI!" ente~d.erá sin
perjuicio de los i-titersses de -lbs.· trabaj~dores, .los cuáles conti~

nuarán adscritos a la plantilla de la Empresa sancionada, per
cibiendo la totalidad de sus remuneraciones. calculándose el
importe de las primas a la productividad según el promedio de
Jas. devengadas en el trimestre' natural a~terior·a la feeJ1a de
la' clausura temporal. ,-

Dos. Durante el· período de cierre temporal, la Empresa san~

cionada quedará obligada a cotizar ala Seguridad Social por
las mismas bases y en iguaI~ cuarití~ que la correspondiente al
mes anterior a ·la fecha del cierre, respecto a los trabajadores
afectados por el. mismo.

Tres. Si se hubiere ac.ordadO la clausura defiñitiva, los tra
bajadQres afectados tendrán derecho a las indemnizaciones pro
cedentes en caso de despido.

Artículo cuarto~-Si,el establ-ecimiento o industria infractora.,
sobre la que recae lasanción de cierre, rauiclise cm unapro.vin-.
cie. distinta de la del domicilio soCial de la ~mpresa.el Gb'
bernador civil de la provincia donde ésta radique solicltltt'á del
Gobernador civil de la .provincia do'hde esté5.ituado el· esfable
cimiento o Industria a que se refiere la orden de clausura que
adopta las medidas a~que se refiere el artículQ segundo, con
el fin', de dar efectividad y cumplimiento a la resolución adop~

~.. ~ .

Artú;:u]o quinto.-Transcun:ido el tiempo durante el que se
impuso la sanción, el' Gobernador civil llevará. a cabo ~l levan~

tamiento' d~ la_clausura del esta~lecimiento sallcif.mado, da,oda
cuenta a .la Dirección General de Información e Inspección Co-
merciaL .

Artículo sexto.-EI presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado~.

Asi lo, dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
·nueVe de -agosto de ~il nov_~cientos setenta y cuatro,

JUAN CARLOS DE BORBON
~RrN€IPE DE ESPAAA

El Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANJONIO CARRO MARTINEZ
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Para hacer comparables los t9nel~es de producción obte"
nidos en dtstintos años o por distintas Empresas, las toneladae
vendibles' .se reducirán a toneladas tipo multip'licandolas' por el
coeficiente siguiente: .

•

-.

I

Articulo prim""ro.-C~~mdolas·infraccione& 'a'la disciplina del
'--- ~wcado sean sancionadaS, p()r su tlOt0t13 'gravedad, con el

CIerre temporal o definitivo det establecimiento o industria in
fractora. el acuerdo adoptado por el Consejo de ,Ministro"s sed,. .

.- DISPON.GO,

Artículo primero.-El artít':ulo quince del Decreto' tres mil
Il,PventaJmil noveiientos sete:nta, y dos, de dos de noviembre" ~
queda redactado en-fos siguientes términos:

.18107 .. DECRETO 2487/1974. de 20 de julio. por el que se da
llueva -redacción al Q,rtículo 15 del Decreto 3090/1972,
de 2 de, n~vtembTe, ,sobre polttica de- empleo.•

La .necesidad de, dar precisión y' claridad a, tema tan itnpor~

tant-e como es el ~e la permanencia en plantilla de los tr~baja.

dores'afectados por 'un procedimiento de regulación' del empleo,
aconseja una revisión del vigente texto. del ártículó quince dél
Decreto tr~s mil noventa/mil novecientos setenta y dos,de dos
de noviembre,. a fin de ordenar y, refundir en él ,las normas
'dispersas en distintas disposiciones, y jerarquizar los Griterios
de preferencia d~ acuerdo con loS principios sociales que¡ pre~

siden la legislación de t.rabajo.
, En su virtud, a propuesta del Ministro ge" Trabajo y previa

d:eliberadóIi :del Consejo de Ministros en' su reunión del día.
'diecinueve de julio, de mil novecientos setenta y cuatro,

MINISTERIO DE TRABAJO.•

•DISPONGO,

18106 DECRETO 248611974, de 9 de agosto, por el que se
desarrolla' la facultad cftqrgada al Gobierno por
el" Decreto-ley 12/1973; sobre cierre' .de estableci~

mientas.

El Decr~o~ley doce/mil novecientos setenta y tres, de treinta
de noviembré, sobre' medidas coyunturales. de política económl~
cal faculta al Gobierno para sancionar las infracciones en mate
ria de disdplina del mercadc>, cuando é~tas adquieran caTacter
de notol'i~ grllvedad,,·con el cierre temporal o definiUvo del
establedmiento o .industria infractora:,

Se hace preciso, pU,es, determinar él procedimiento :y los
Organos que han de,.aplicar los acuerdos que el Gobierno adop~

te en esta materia.
'En su virtud, de acuerdp con la autorización concedidapór

la disposición final primera del Decreto-ley doce/milnov-ecien
tos $etentB. '1 tres, a propuesta, del Ministro de ·180 Presidencia
y previa deliberación del Consejo ,de' Ministros en s'u reunión
del día nueve de agoste <:fe mil noveciento.s setent~ y cuatro,.
•


